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MINISTERIO DE JUSTICIA

21678 CORRECCION de errores del Real Decreto 1436/ 
1984, de 20 de junio, sobre normas provisionales de 
coordinación de las Administraciones Penitencia
rias.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 181, de 30 de Julio de 1984, página 22165, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo l.°, 2, d), en el segundo renglón aparece la 
palabra «suficiente», en singular, cuando debe decir: «sufi
cientes», en plural.

En el artículo 6.º, 2, en el segundo párrafo, después de «si 
el traslado es consecuencia de clasificación o destino», debe 
añadirse «penitenciarios», y a continuación, donde dice: «será 
necesario», debe figurar: «será necesaria».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21679 REAL DECRETO 1704/1984, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de auto
motores eléctricos de cremallera (P. A. 86.04.A).

El Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, estableció 
las bases desarrolladas posteriormente en el Decreto 2182/1974, 
de 20 de julio, y Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo, para

la regulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias 
a la importación de mercancías destinadas a la construcción 
de bienes de equipo en régimen de fabricación mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
es factible abordar con toda garantía la fabricación de auto
motores eléctricos de cremallera.

La fabricación de estos automotores eléctricos presenta un 
gran interés para la economía nacional, ya que significa un pa
so adelante en la industria española constructora de bienes 
de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

Para la fabricación de los citados automotores es precisa la 
importación de determinadas partes, piezas y elementos auxilia
res de los que no existe fabricación nacional, debido a lo cual, 
resulta aconsejable recurrir al régimen de fabricación mixta.

La proporción de la participación nacional en el conjunto fa
bricado será del 40 por 100, como mínimo.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, artículo cuar
to, dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias 
previstas en el mismo, es necesario que se apruebe por Decre
to, una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes 
de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y 
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido los informes 
preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria Resolución- 
tipo para la fabricación de automtores eléctricos de cremallera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha 
rienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de agosto de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.º Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
a la fabricación de automtores eléctricos de cremallera, con 
un grado mínimo de nacionalización del 40 por 100.

Art. 2.° Las partes, piezas y elementos auxiliares cuya im
portación se considera necesaria son los siguientes: Bogies com
binados de cremallera y adherencia, equipos de tracción y man


